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PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

para "Perfeccionamientos en los medios do cebado do las lamparas fluorescentes- - - - - - - - - - - - - -  -

a favor de Don Joaquín BOTE Y 30SELLO, de nacionalidad y 
resId enoia españolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El cebado de las lámparas fluorescentes para dar lu­
gar o iniciar su encendido se viene realizando mediante un 
tube-lamparlta que ofrece varios inoonvehientss.

En primer lugar, al pasar la corriente tarda en eneen- 
8 dora# la lámpara fluorescente unos segundos, ya que su afee* 

to es térmico, mientras que por el dispositivo que es funda­
mento del objeto do la patonte el encendido se produce ins­
tantáneamente .

En segundo lugar, la duración de l a  la m p a r!ta de encen- 
10 dido *s limitada, mientras que el referido dispositivo os do 

duraoión ilimitado.
Por otra parto, la construcción do los tuboa-la m p ari­

tas do cebado os on extremo delicada, requiere materiales 
especiales y laboratorios do ensayo no existentes on España; 

1S y on cambio o^ dispositivo do invención del solicitante os
de oonstruooion extremadamente sencilla y está al alcance do
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cualquier taller, y ai por acaso sufre alguna attrin su 
reparación puede realizara# por cualquier electricista 
lampista, mientras que la lamparita A# cabaña al descom­
ponerse no hay otra soluoión que la ña substituirla por 
otra.

Finalmente, el precio de coate del nuevo diapositi­
va no difiere aproolablemente del correspondiente al de 
ana lamparita de cebado, teniendo ambos medios un rendi­
miento igual, puesto que las fugas en la lampar!ta equi­
valen al consumo normal del antedicho dispositivo.

Los inconvenientes antea apuntados quedan satisfac­
toriamente resueltos, según hamos indicado, en el dispo­
sitivo en que se funda el perieeolonamiento objeto de la 
patente de invención a que se refiere la presente memoria, 
el cual dispositivo consisto en un pequeño vibrador para 
poner en cortocircuito los filamentos da la lámpara que 
se trata de cebar para su enoendide, con una self ordina­
ria o con un condensador en comunicación oon dicho vibra­
dor, que deja de funoionar tan pronto como se ha producido 
el cebado del encendido, por efeoto do la caída de tensión 
del sistema.

En el dibujo adjunte se representa, por vía de ejemplo 
no limitativo, un caso de ejecución de un dispositivo de 
vibrador en el que se funda el perfeccionamiento objeto de 
la invención.

El referido dispositivo oonsta de una caja de blinda­
je 1, dentro de la cual se aloja una bobina o carrete 2 que 
lleva un núcleo magnético para atraer con movimiento vibra­
torio la armadura 3, que está sujeta a la acción de un re­
sorte de tracción antagonista 4.

La bobina o carrete 2 se halla en comunicación oon ana 
self insta lada en 5, la cual se pone en comunicación oon 
los filamentos de la lámpara en la que se ha de provocar el 
encendido.

El dispositivo descrito puede sufrir modificaciones se­
ceso rias que no afecten a su esenoialidad, por ejemplo la 
self puede ser substituida por un condensador.

N O T A

Por la patente de invención a que se refiere la presen­
te memoria descriptiva se R3IVIN^I0Á:

40 1.- &a propiedad y la explotación exclusiva de un per­
feccionamiento en los medios de cebado de lus lámparas 
fluorescentes, el cual perfeccionamiento constate en un 
dispositivo que lleva un vibrador magnético aotuade por una 
bobina o oarrete oon un núoleo de atracción para el vibrador, 

45 estando los polos de dicho carrete o bobina e& comunicación



con una self a con en condensador que se ponen en comunica­
ción con los filamentos A o la lámpara en la qrte so ha A# pro4 
vacar el encendido.

2. - La propiedad y  la explotación exclusiva Ael Aispo- 
5 altivo consignado en la reivindicación precédante, el onal

lleva el vibrador referido que deja da funcionar tan pronto 
come se ha realizado el cebado de la lámpara fInóreseente, 
por efecto de la oaida de la tensión del sistema.

3. - La propiedad y la explotación exclusiva Ael objete 
10 de la patente, sean onales faeren las circunstancias que

concurran oon su eseneialidad definida en las anteriores 
reivindicaciones, cual objeto es:

"Perfeccionamientos en los medios de cebado de las lám­
paras fluorescentes".

Consta la presente memoria de tres hojas foliadas, es­
critas por una sola oara.

Barcelona, 9 de Septiembre de 1944.
P. p. da Don Joaquín BOB3Y R0S3LL0,
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